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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 19 de diciembre de 2002, de
asignación de medios humanos y de
integración de personal traspasado, en
materia de funciones y servicios del Instituto
Nacional de Salud.

El Real Decreto 1.477/2001, de 27 de diciembre, sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud, dispone los medios persona-
les que son objeto del traspaso y que comprenden las relaciones
anexas al mencionado Real Decreto, pasando a depender de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos previstos por
el Estatuto de Autonomía y en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la función pública, y en las condiciones
que se desprendan de los expedientes de personal.

Mediante Decreto del Presidente 4/2001, de 29 de diciembre, se
asignan funciones y servicios a la Consejería de Sanidad y
Consumo, en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad
Social. A su vez, por Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, se
aprobaron los Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud, al cual la Ley 10/2001, de 28 de
junio, de Salud de Extremadura, encomienda el ejercicio de las
competencias de administración y gestión de servicios, prestacio-
nes y programas sanitarios.

Igualmente, con base en lo dispuesto en la Disposición Adicional
Primera de la Ley de Salud de Extremadura, el personal del Cuer-
po de Inspección Sanitaria de la Seguridad Social quedará adscrito
a la Consejería de Sanidad y Consumo, y en virtud de lo dispues-
to en su artículo 66, el asesoramiento jurídico y la representación
y defensa en juicio del Servicio Extremeño de Salud corresponderá
a los letrados del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura.
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Así pues, el objeto de esta Orden es integrar en los respectivos
Cuerpos de funcionarios de la Junta de Extremadura al personal
funcionario traspasado no incorporado al Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud, y adscrito a las Consejerías de
Presidencia y de Sanidad y Consumo: letrados e inspectores sani-
tarios, respectivamente. Por ello, de acuerdo con lo previsto en
el artículo primero del Decreto 9/1987, de 10 de febrero, sobre
integración de los funcionarios al servicio de la Junta de Extre-
madura en su función pública, se efectúa la integración del
personal en los Cuerpos de esta Administración establecidos en
la Disposición Adicional Octava del Texto Refundido de la Ley de
la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1990, de 26 de julio, en función del Grupo de perte-
nencia que para cada funcionario se especifica en el Real Decre-
to de traspaso.

Asimismo, por Decreto 103/2002, de 23 de julio, se modificaron
las relaciones de puestos de personal funcionario de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo creando los puestos precisos para
adscribir al personal traspasado de inspección sanitaria, creándo-
se a su vez las Especialidades de “Inspección Sanitaria Médica” y
de “Inspección Sanitaria Farmacéutica” en el Cuerpo de Titulados
Superiores, y de “Enfermería-Subinspección” en el Cuerpo Técnico,
y por Decreto 101/2002, de 23 de julio, se modificaron las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Presidencia creando los puestos necesarios para

adscribir al personal traspasado en materia de asesoramiento
jurídico y defensa en juicio.

Por tanto, corresponde también a la Consejería de Presidencia, con
base en las propuestas de adscripción formuladas por las Conseje-
rías afectadas, proceder a la adscripción, con carácter definitivo,
del personal traspasado en las mencionadas áreas a los puestos
creados a través de las relaciones de puestos de trabajo.

En su virtud y en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
esta Consejería de Presidencia,

D I S P O N E :

Primero.- Integrar a los funcionarios traspasados en los Cuerpos
de funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura según figura en Anexo, y adscribir definitivamente
a los mismos, con efectos de la entrada en vigor de las respecti-
vas R.P.T., a los puestos y Consejerías que igualmente se especifi-
can en el mencionado Anexo.

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de diciembre de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de diciembre de 2002, por la
que se establecen normas de ordenación de
las explotaciones apícolas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La importancia que el sector apícola tiene en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, tanto desde el punto de vista medioam-
biental, ganadero, agrícola, económico y social han condicionado
desde hace años un destacado interés de la Administración Auto-
nómica en el apoyo y la ordenación de dicho sector.

El nuevo marco jurídico existente a nivel nacional tras la publica-
ción del Real Decreto 209/2002 de 22 de febrero por el que se
establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas,
aconseja que en nuestra Comunidad Autónoma se revise la
normativa existente adaptándola a la nueva situación y favore-
ciendo la mejora, desarrollo y modernización del sector.

En su virtud

D I S P O N G O :

Artículo 1º.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer las normas básicas
de ordenación sanitaria y zootécnica de las explotaciones apícolas,
así como las condiciones de ubicación, asentamiento y movimien-
tos de colmenas de forma que se permita un eficaz y correcto
desarrollo de la actividad apícola en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2º.- Clasificación zootecnica de las explotaciones apícolas.

Las explotaciones apícolas se clasifican en:

l. De producción: son las dedicadas a la producción de miel y
otros productos apícolas (PD).

2. De selección y cría: son aquellas explotaciones apícolas dedica-
das principalmente a la cría y selección de abejas (SC).

3. De polinización: son aquellas cuya actividad principal es la poli-
nización de cultivos agrícolas (PZ).

4. Mixtas: son aquellas en las que se alternan con importancia
similar más de una actividad de las clasificaciones anteriores (MX).

5. Otras: las que no se ajustan a la clasificación de los apartados
anteriores (OT).

Artículo 3º.- Inscripción en el registro de explotaciones apícolas.

1. Se crea el nuevo Registro de Explotaciones Apícolas (REA)
dependiente de la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

2. Los titulares de explotaciones apícolas cuyo domicilio fiscal
radique en la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán figu-
rar en el mismo.

3. La inscripción en el REA se realizará presentando solicitud de
inscripción a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación según modelo de solicitud que figura en el ANEXO I.
La solicitud de inscripción irá acompañada de fotocopia compulsa-
da del C.I.F./N.I.F. del titular y del documento de acreditación del
domicilio fiscal.

Artículo 4º.- Código de explotación.

Se asignará un código de explotación a todos los titulares de
explotaciones apícolas que se encuentren inscritos en el REA.

El código de explotación estará compuesto por una secuencia
alfanumérica.

a) Tres dígitos correspondientes al número del municipio donde
esté ubicado el asentamiento principal y de acuerdo con la codifi-
cación INE.

b) Las siglas de la Provincia.

c) Un máximo de siete dígitos para el número que se asigne a
cada explotación.

En aquellos casos que el apicultor no disponga de asentamientos
de colmenas en esta Comunidad Autónoma el código INE de refe-
rencia en su código de explotación corresponderá al del municipio
donde radique su domicilio fiscal.

Artículo 5º.- Identificación de las colmenas.

1. Los titulares de las explotaciones apícolas deberán identificar
cada colmena, en el frontal de las mismas y de forma legible e
indeleble, con el código de explotación asignado. El tamaño mínimo
de 1as letras y números marcados será de dos centímetros de altu-
ra en el caso de las colmenas marcadas a fuego y de un centíme-
tro en los casos de troquelado. No será necesario incluir los ceros
a la izquierda de las cifras que componen el código asignado.

2. Todas las colmenas que se incorporen a la explotación, ya sea
por sustitución de material o por ampliación del tamaño de la
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explotación o por nueva incorporación, se identificarán con el
código de explotación asignado desde el momento que entren a
formar parte de la explotación.

3. El marcaje de las colmenas se realizará:

a) en las colmenas de madera a fuego.

b) en las forradas de chapa será punteado o troquelado.

4. La anulación, en su caso, de marcajes correspondientes a titula-
res anteriores, se hará con una línea cruzada totalmente sobre
dicho número y procediendo a continuación a la identificación
según se señala en los puntos anteriores.

5. Deberá advertirse, en sitio visible y próximo al colmenar, de la
presencia de abejas, con un cartel con la leyenda “ATENCIÓN
ABEJAS”. El cartel tendrá unas dimensiones mínimas de 25 por
30 centímetros y será de color amarillo. Las letras serán de color
negro y de un tamaño mínimo de tres centímetros de altura y
uno de anchura. Esta advertencia no será obligatoria si la finca
esta cercada y las colmenas se sitúan a una distancia superior a
25 metros de la cerca.

Artículo 6º.- Libro registro de explotación Apícola.

1. A los efectos zootécnicos y sanitarios todo titular de una explo-
tación apícola contará con su correspondiente Libro Registro de
Explotación Apícola, en el que se recogerá la información básica
de la explotación, los movimientos de sus colmenas y su situación
sanitaria. Incluirá al menos los apartados incluidos en el modelo
que figura en el Anexo II.

2. El Libro Registro de Explotación Apícola será facilitado a los
apicultores por la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, y diligenciado por la Oficina Veterinaria de
Zona que le corresponda.

3. El periodo de validez del Libro de Explotación Apícola será de
cuatro años, debiendo ser validado el mismo en la Oficina Veterina-
ria de Zona correspondiente anualmente y siempre en el mes de
noviembre, independientemente de la fecha de apertura del mismo.
Para la validación el apicultor deberá presentar debidamente
cumplimentado la declaración de actualización del número de
colmenas. La renovación tras los cuatro años de validez se solicita-
rá al Servicio de Sanidad Animal en el mismo periodo anual que
las validaciones. La falta de validación o en su caso renovación
supondrá la baja automática en el Registro de Explotación Apícola.

4. Los titulares de las explotaciones apícolas son responsables de
la cumplimentación y actualización veraz de los datos contenidos
en el Libro de Registro.

5. El Libro de Registro de Explotaciones Apícolas deberá estar a
disposición de las autoridades competentes de la Comunidad Autó-
noma donde esté registrada la explotación u de aquellas otras
Comunidades Autónomas donde las colmenas circulen o se asien-
ten por razones de trashumancia u otras, y especialmente en los
casos en que, ante una situación de alerta sanitaria, se haga
necesario instaurar medidas, principalmente, en lo que al movi-
miento de colmenas se refiere.

6. El Libro de Registro constituye un requisito indispensable para
cualquier traslado de las colmenas por razones de trashumancia u
otras.

7. El Libro de Registro Apícola sustituirá a la Cartilla Ganadera a
todos los efectos.

8. Los apicultores estarán obligados a facilitar la realización de
controles tanto administrativos como sobre el terreno que sean
necesarios para verificar la exactitud de los datos obrantes en el
Libro de Registro Apícola.

Articulo 7º.- Trashumancia.

1. Los apicultores que realicen trashumancia fuera de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, deberán comunicar en la
Oficina Veterinaria de Zona que corresponda, con una antelación
mínima de una semana sobre la fecha de comienzo del primer
movimiento de las colmenas, el programa de traslados previsto
para los tres meses siguientes, indicando provincia, municipio y
paraje de destino así como la fecha prevista en la que van a
producirse los movimientos. La comunicación se realizará según
modelo de programa de traslados que figura en el ANEXO III
de esta Orden.

2. Esta comunicación será visada por la Oficina Veterinaria y
acompañará a las colmenas en sus desplazamientos y deberá ser
archivada en el Libro de Registro Apícola.

3. Cualquier alteración posterior a la comunicación del programa
previsto de traslados y que suponga un cambio en la Comunidad
Autónoma de destino, será comunicada por el apicultor en la
Oficina Veterinaria de Zona que le corresponda a cada titular de
la explotación apícola, inmediatamente o, como máximo, cuarenta
y ocho horas después que se haya producido el mismo.

4. No obstante lo expresado en los puntos anteriores, el apicul-
tor, si así lo estima, podrá solicitar la Guía de Origen y Sani-
dad Pecuaria a los Servicios Oficiales Veterinarios para traslados
puntuales de sus colmenas fuera del término municipal donde
estén ubicadas.
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5. Los movimientos intracomunitarios de colmenas previamente al
traslado deberán ser solicitados a los Servicios Oficiales Veterinarios
a efectos de la expedición si procede del Certificado Sanitario
regulado por la normativa comunitaria.

6. Los Servicios Oficiales Veterinarios podrán recabar informes a
los correspondientes de otras Comunidades Autónomas a efectos
de control y seguimiento de lo dispuesto en la normativa vigente
en materia apícola.

Artículo 8º.- Asentamientos.

Los asentamientos mayores de setenta y cinco colmenas no
podrán situarse a menos de 200 metros de cualquier otro asenta-
miento salvo acuerdo de los apicultores afectados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los titulares de explotaciones apícolas que con ante-
rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, estuvieran
inscritos en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente sector apícola deberán
actualizar los datos contenidos en el Registro en los plazos
establecidos, en caso contrario se procederá a la baja en el
citado Registro.

A los efectos de agilizar dicho trámite, se remitirá por la Direc-
ción General de Producción, Investigación y Formación Agraria, a
todos los titulares de explotaciones apícolas el Anexo l de esta
Orden pregrabado en el que se les comunicará el nuevo código
de explotación, número de colmenas que figuran en el antiguo
Registro Apícola. En el plazo de 30 días tras la recepción de la
comunicación deberán presentarlo en el Servicio de Sanidad
Animal de la Dirección General de Producción Investigación y
Formación Agraria cumplimentado en todos sus apartados y debi-
damente firmado a efectos de su Inscripción en el nuevo Registro
Apícola regulado por la presente Orden y formulando las observa-
ciones oportunas en caso de disconformidad con los datos pregra-
bados. A esta solicitud deberá acompañarse documentación acredi-
tativa del domicilio fiscal del titular. La falta de recepción del
pregrabado no exime de la obligación de presentar la solicitud y
documentación de acompañamiento en un plazo no superior a los
45 días tras la publicación de la presente orden.

Segunda.- Aquellas colmenas que estuvieran ya identificadas con
el número de inscripción asignado en el anterior Registro de

Explotaciones Apícolas deberán identificarse además con el código
de explotación asignado.

En el plazo de 60 meses desde la publicación del R.D. 209/2002
por el que se establecen normas de ordenación de las explotacio-
nes apícolas todas las colmenas estarán identificadas con el nuevo
código de explotación asignado.

Tercera.- Hasta el momento de que todas las colmenas de un
apicultor estén identificadas con el nuevo código de explotación, y
como máximo hasta el 14 de marzo del 2007 en el Libro de
Registro de Explotaciones Apícolas figurará el código de explota-
ción así como el número de registro que tuvieran asignado los
apicultores que se encontraran registrados con anterioridad a la
publicación de esta Orden, a partir de ese momento sólo deberá
figurar el nuevo código de explotación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.- Puesto que en el Libro de Registro de Explotaciones
Apícolas se recogen los datos sobre el titular de la explotación,
así como información referente a la explotación, movimientos de
las colmenas, tratamientos sanitarios aplicados a las mismas etc.,
y a los efectos de no duplicar documentación, la tenencia del
Libro de Registro de Explotaciones Apícolas debidamente cumpli-
mentado tiene el carácter de Cartilla Ganadera y de Libro de
Registro de Tratamientos con Medicamentos.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Quedan derogadas la Orden de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de 5 de enero de 1990 que establece el mode-
lo de sanidad pecuaria para las explotaciones apícolas, la Orden
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 9 de febre-
ro de 1993 que crea y regula la Comisión Apícola de Extrema-
dura, la Orden de 30 de octubre de 1998 de la Consejería de
Agricultura y Comercio por la que se regula el procedimiento
para la inscripción y declaración anual de los datos en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente y la Resolución de 30 de octubre de 1998 de
la Dirección General de Financiación y Medios Agrarios sobre el
marcaje de las colmenas.

Mérida, a 17 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 2002, por la
que se nombra funcionaria a la aspirante
que ha superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 11 de junio de
2001, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 1 de octubre de 2002 (D.O.E. nº 117, de 8 de
octubre), fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspiran-
tes que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de junio de 2001, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los
aspirantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez
fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por la
interesada relacionada en Anexo a la presente Orden y una vez
realizado el mismo, previsto en la Base Duodécima de la Orden
de convocatoria de pruebas selectivas y a la vista del informe
emitido por la Consejería correspondiente, procede el nombra-
miento de funcionaria en el citado Cuerpo a la funcionaria en
prácticas que ha superado el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
Convocatoria y que por parte de la aspirante se cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria,
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 12 de diciembre de 2002, por la
que se amplía el Anexo I de la Orden de 27
de diciembre de 2000, por la que se dictan
normas sanitarias sobre el control y la
vigilancia de las encefalopatías espongiforme
transmisibles en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Orden de 27 de diciembre de 2000, en sus anexos se databa
relación de los mataderos autorizados para llevar a cabo los
sacrificios mencionados en los artículos 2 y 4 de la Orden ya
referenciada.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
artículo 36;

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se amplía el Anexo I, apartado b), de la Orden de 27
de diciembre de 2000, por la que se dictan normas sanitarias
sobre el control y la vigilancia de las encefalopatías espongifor-
mes transmisibles en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el cual se incluirá:

* Matadero Ibérico de Mérida S.L. (Nº Rº Sº 10.08223/BA).

Artículo 2.- Las posteriores ampliaciones de los Anexos de la
Orden de 27 de diciembre de 2000, se realizarán mediante reso-
lución de la Dirección General de Salud Pública.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de diciembre de 2002.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Juan Ángel García
Martínez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de

octubre de 2001 (B.O.E. de 7 noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Arquitectura y Tecnología de
Computadores, del Departamento de Informática, a D. Juan Ángel
García Martínez.
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en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en el artículo 3º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ciones de competencias en materia de personal,

D I S P O N E

Primero.- Nombrar funcionaria del Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la
funcionaria en prácticas, que por haber superado el respectivo
periodo de prácticas, se relaciona en Anexo a la presente Orden,
con expresión del destino adjudicado.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionaria deberá pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modifi-
cado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero.- La aspirante nombrada deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo

13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Contra la presente resolución los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Conse-
jería de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 17 de diciembre de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN



Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 26 de noviembre de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. José Manuel Fuentes
Rodríguez, Catedrático de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de
octubre de 2001 (B.O.E. de 7 noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedráti-
co de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular,
del Departamento de Bioquímica, Biología Molecular y Genética,
a D. José Manuel Fuentes Rodríguez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 26 de noviembre de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de
2002, de la Universidad de Extremadura,
por la que se nombra a D. Carlos
Fernández Marcos, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de
octubre de 2001 (B.O.E. de 7 noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y e1 art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento de Química Orgánica, del Departamento de
Química Orgánica, a D. Carlos Fernández Marcos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 28 de noviembre de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Manuel López Risco,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de
octubre de 2001 (B.O.E. de 7 noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 2002, por
la que se constituye lista de espera en el
Grupo IV, Categoría Operador de
Demanda/Respuesta, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 30 de julio de 2002 (D.O.E. nº
90, de 3 de agosto), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de lista de espera en el Grupo IV, Categoría Operador
de Demanda/Respuesta de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, con el objeto de atender las necesida-
des de personal no permanente mediante la provisión temporal
de puestos vacantes de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el Tribunal de Selección elevó a
esta Consejería la relación definitiva de aprobados por orden
de puntuación total obtenida, publicándose la misma en los
tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, constituir la lista de espera con los aspirantes
seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero,
de atribución de competencias en materia de personal, esta
Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas.

D I S P O N E :

Primero.- Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenido en la prueba selectiva convocada por Orden de 30 de
julio de 2002, con el objeto de atender las necesidades de perso-
nal no permanente mediante la provisión temporal de puestos
vacantes de personal laboral, en el Grupo IV, Categoría Operador
de Demanda/Respuesta.

La referida Lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo.- 1. La ordenación de la referida Lista de Espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º.- Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º.- En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “Y” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 25 de abril de 2002
(D.O.E. nº 51, de 4 de mayo).

2. La Lista de Espera constituida no será objeto de zonificación,
conforme a lo previsto en el artículo 29.2 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por ubicarse todos los
puesto pertenecientes a esta Categoría Profesional en el Servicio
de Urgencia y Emergencia 112, en Mérida.

Tercero.- Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
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Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Trata-
mientos Psicológicos, del Departamento de Psicología y Sociología
de la Educación, a D. Manuel López Risco.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá

efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 3 de diciembre de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, 17 de diciembre de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
22 de octubre de 2002, de la Secretaría
General de Educación, por la que se convoca
concurso de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores
de Música y Artes Escénicas, Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Advertido error material en la Resolución de 22 de octubre de
2002, de la Secretaría General de Educación, por la que se convo-
ca concurso de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, número 124, de 26 de octubre de
2002, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 13026, base decimocuarta, en su último inciso,
donde dice:
“La fecha para la valoración de méritos se fija en el 30 de
septiembre de 2003.”

Debe decir:
“La fecha para la valoración de méritos se fija en el 31 de agos-
to de 2003”.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se corrige error en la de 20 de
noviembre de 2002, por la que se convoca a
concurso varias plazas de personal docente
e investigador contratado.

Advertido error en la Resolución de 20 de noviembre de 2002,
(D.O.E. 28 de noviembre de 2002), se procede a su rectificación:

En la Página 14496 (columna 1), donde dice:
DL2313
COMISIÓN SUPLENTE:
Vocal 3º suplente: D. Javier del Prado Biezma. C.U. Universidad
Complutense de Madrid.
Vocal 4º suplente: Dª María Luisa Donaire Fernández, T.U. Universi-
dad de Oviedo.

Debe decir:
DL2313
COMISIÓN SUPLENTE:
Vocal 3º suplente: D. Pedro Sánchez García, C.U. Universidad Autó-
noma de Madrid.
Vocal 4º suplente: D. José Ángel Fuentes Cubero, C.U Universidad
Complutense de Madrid.

La presente Resolución no modifica los plazos establecidos.

Badajoz/Cáceres, a 3 de diciembre de 2002.

El Rector,
P.D.F. El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,

PABLO VALIENTE GONZÁLEZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2002,
de la Dirección General de Administración
Local e Interior, por la que se amplían los
horarios de cierre de los establecimientos
públicos en Navidad y Año Nuevo.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones
y servicios de la Administración del Estado en materia de espectácu-
los públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, y atribuido
a esta Dirección General su ejercicio por Decreto 5/2002, de 8 de
febrero, de estructura orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de Navidad y Año Nuevo, conforme se ha venido reali-
zando en años anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9º del artículo 3º del Decreto 124/1997, de
21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febre-
ro, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferi-
das en materia de espectáculos públicos, en relación con el apar-
tado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E.
nº 109 de 19 de septiembre).

H E  R E S U E L T O

Primero.- Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos
los establecimientos públicos situados en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma, el horario de cierre establecido en el artículo 4º
de la Orden de la Consejería de Presidencia de 16 de septiembre
de 1996, por la que se establecen los horarios de apertura y
cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y actividades
recreativas, y durante los días 21 de diciembre actual al 6 de
enero de 2003, ambos inclusive.

Segundo.- Las noches del 24 al 25 de diciembre, del 31 de
diciembre al 1 de enero y del 5 al 6 de enero, los establecimien-
tos públicos podrán permanecer abiertos durante toda la noche.

Se previene que ante infracciones al Reglamento General de Espec-
táculos Públicos y molestias al vecindario, esta prórroga de horarios

podrá revocarse con carácter general o particular para una deter-
minada localidad o para establecimientos concretos y determinados.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el Calendario de Actividades
Feriales Oficiales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2003.

De conformidad con lo establecido en los artículos 9º y 10º de la
Ley 4/2001, de 26 de abril de Actividades Feriales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, previo estudio y valoración de las
solicitudes presentadas por las Instituciones Feriales de Extrema-
dura para la celebración de ferias y exposiciones oficiales en la
Región durante el año 2003, y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Comercio,

D I S P O N G O

Artículo Único.- Aprobar el Calendario de Actividades Feriales Oficia-
les a celebrar durante el año 2003 en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que figura como Anexo a la presente Orden.

Disposición Final.- La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de diciembre de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

A N E X O

FEVAL
Ctra. Medellín, s/n. Apdo. 37
06400 Don Benito
Tlf.: 924 810 751
Fax: 924 802 750
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1. AGROEXPO
Feria Internacional del Suroeste Ibérico
Del 5 al 8 de febrero

2. SALÓN DEL VIVERO
Del 5 al 8 de febrero

3. SALÓN DE LA FRUTICULTURA
Del 5 al 8 de febrero.

4. SALÓN DEL AGUA
Del 5 al 8 de febrero

5. OLIVAC
Salón Ibérico del Olivar, la Aceituna y el Aceite de Oliva
Del 5 al 8 de febrero

6. SALÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS, LA CREATlVlDAD Y EL DISEÑO
Del 12 al 15 de marzo

7. SALÓN DE LA EDUCACIÓN
Del 12 al 15 de marzo

8. FICON
Feria Ibérica de la Construcción, el Urbanismo y el Medio Ambiente
Del 26 al 29 de marzo

9. SALÓN DE LAS ESCUELAS TALLER Y DE LAS CASAS DE OFICIO
Del 26 al 29 de marzo

10. EXTREMAYOR
Espacio Alternativo para personas mayores
Del 24 al 27 de abril

11. FORO SUR
Feria Iberoamericana del Arte Contemporáneo
Del 1 al 4 de mayo

12. XXVI FEVAL
Espacio Alternativo
Del 15 al 18 de mayo

13. SALÓN DE LA MODA DE EXTREMADURA Y PASARELA MODA
EXTREMADURA
Del 18 al 21 de septiembre

14. FIAL
Feria Ibérica de la Alimentación
Del 5 al 8 de noviembre

15. HOSTEQ
Salón Profesional de Hostelería y Equipamientos de Extremadura 
Del 5 al 8 de noviembre

16. APIBERIA
Feria lnternacional de Apicultura
Del 5 al 8 de noviembre

17. TURINTERIOR
Certamen Profesional del Turismo Interior y la Naturaleza
Del 5 al 8 de noviembre

IFEBA
Avda. de Elvas, s/n. Apdo. 253
06006 Badajoz
Tlf.: 924 213 000
Fax: 924 274 952

1. VI FERIA DE LOS MAYORES
Del 20 al 23 de marzo

2. X FERIA DEL HOGAR
Del 10 al 13 de abril

3. FECIEX 
XIII Feria de la Caza, Pesca y Naturaleza Ibérica
Del 25 al 28 de septiembre

4. III FERIA DE LA MUJER 
Del 7 al 10 de marzo

5. FEHISPOR
XIV Feria Hispano-Portuguesa
Del 27 al 30 de noviembre.

6. IBEROCIO
XIII Feria de la Infancia y la Juventud
Del 26 al 30 de diciembre

FEREX
Ctra. Madrid-Lisboa, s/n.
10200 Trujillo
Tlf.: 927 321 450
Fax: 927 322 604

1. XVIII FERIA NACIONAL DEL QUESO
Del I al 4 de mayo
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2. XX FERIA AGROGANADERA
Del 13 al 16 de noviembre

INSTITUCIÓN FERIAL DE ZAFRA
Pilar Redondo, s/n.
06300 Zafra
Tlf.: 924 553 161
Fax: 924 553 613

1. FERIA DE LA PRlMAVERA Y IX SALÓN DEL MEDIO AMBIENTE
Del 4 al 6 de abril

2. FIG
Feria Internacional Ganadera
Del 2 al 8 de octubre

INFEJE
San Agustín, 1
06380 Jerez de los Caballeros
Tlf.: 924 730 384
Fax: 924 731 352

1. XIV SALÓN DEL JAMÓN IBÉRICO
Del 8 al 11 de mayo

IFENOR
Avda. del Ejército, 5
10600 Plasencia
Tlf.: 927 428 534
Fax: 927 428 534

1. XIX IFENOR
Del 10 al 13 de abril

INFETIBA
Mérida, 2
06200 Almendralejo
Tlf.: 924 670 507
Fax: 924 670 513

1. IV SALÓN DEL VINO Y LA ACEITUNA
Salón del Vino y la Aceituna de Mesa
Del 10 al 13 de abril

FECSUR
Plaza de la Merced, 1
06920 Azuaga
Tlf.: 924 890 307

Fax: 924 891 550

1. XXII FECSUR
Del 22 al 25 de mayo

SALÓN DEL OVINO
Plaza de España, I
06420 Castuera
Tlf.: 924 772 301
Fax: 924 760 563

1. SALÓN DEL OVINO
Del 6 al 8 de septiembre

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2002,
del Servicio Territorial de Badajoz, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-014208-015807.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Monesterio, S.A. con domicilio en: Sevilla, C/ Pastor y Lande-
ro, nº 3-1º solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo nº 3 línea Aguas Montemolín.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Montemolín.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,057.
Apoyos: Metálico.
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Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Especial doble circuito.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Cerro Virgen de Gracia en el T.M. de
Montemolín.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,400 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Montemolín, Cerro Virgen de Gracia en el T.M. de
Montemolín.

Presupuesto en euros: 45.009,26.
Presupuesto en pesetas: 7.488.911.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-015807.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 25 de noviembre de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002,
del Servicio Territorial de Cáceres, autorizando
y declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007130-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declaración, en
concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de

diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: T.M. núm. 2041, línea a 13,2 KV. “Torviscal”, de la STR “Santa
Amalia”.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Pizarro.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,12 KV.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,593.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Metálicas
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: C/ Los Andes y Los Frailes en el T.M.
de Pizarro (Campolugar).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Pizarro, C/ Los Andes en el T.M. Pizarro (Campolugar).

Presupuesto en euros: 19.492,66.
Presupuesto en pesetas: 3.243.306.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio y nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007130-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1.955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de
diciembre.

Cáceres, 26 de noviembre de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2002, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Jerez de los Caballeros, que
consiste en modificar la delimitación de la
Unidad de Ejecución UE-6.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 9 de mayo de 2002, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

El Art. 151 de las Normas Urbanísticas queda redactado como
sigue:

Artículo 151.- Unidades de Ejecución UE-6.1, UE-6.2 y UE-16.

– Definición, Situación y Superficie:

• Definición: Unidad de Ejecución en Zona IX Industrial Intensivo
Tipo A.

• Situación: Área delimitada en el Plano nº 3.

• Superficie aproximada:

UA-6.1 - 1.533 m2

UA-6.2 - 9.083 m2

UA-16 - 11.520 m2
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– Condiciones de usos pormenorizados e Intensidad:

• Usos permitidos: Equipamiento Dotacional, espacios Libres,
Terciario, Servicios de Infraestructura y Transportes e Indus-
trial categorías lª a 4ª. Se autoriza una vivienda para el
guarda, por cada industria, en edificio independiente y con
este uso exclusivo.

• Usos prohibidos: Agrícola, Industrial categorías 5ª a 6ª, Residen-
cial a excepción de la vivienda del guarda, indicada más arriba.

• Edificabilidad máxima global: 0,45 m2 de techo edificado en
cualquier uso/m2 de la Unidad.

– Condiciones de edificación:

• Ordenanzas Particulares: Se regirá la presente Unidad de Ejecu-
ción por las Ordenanzas relativas a la zona IX Industrial Intensiva
a la cual pertenece.

– Objetivos:

Consolidación y Ordenación del área en estudio, así como la
reparcelación y el establecimiento de dotaciones públicas.

– Condiciones de Desarrollo y Ejecución:

• Figura de Planeamiento: El área será objeto de un único Estu-
dio de Detalle.

• Sistema de gestión: La promoción será privada.

• Sistema de Actuación: Será el de Compensación.

– Dotaciones: Se establecerán de acuerdo con lo indicado en el
Art. 102.

– Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita lo
siguiente:

• Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de elec-
tricidad (fuerza y alumbrado), saneamiento y agua de la urbanización.

• Los terrenos destinados a Dotaciones.

• El 15% del aprovechamiento medio resultante de la Unidad de
Ejecución.

– Ordenación: La ordenación definitiva se establecerá en el Estu-
dio de Detalle correspondiente.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2002,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la concesión
de ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar para el curso 2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de octubre de
2002, por la que se regula la concesión de ayudas individualizadas de
transporte y/o comedor escolar, para el curso 2002/2003, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 11º y a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y Seguimiento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo.- Esta Resolución trata de un primer acto de concesión,
el resto de las solicitudes presentadas se resolverán a propuesta
de la misma Comisión en sucesivos actos en idénticas condiciones
procedimentales y de publicidad que el primer acto, dentro del
plazo de seis meses para resolver y notificar recogido en el artí-
culo 11.2 de la Orden que regula dichas ayudas.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de Derivados del
cemento para Cáceres y su provincia, sobre
calendario laboral para el año 2003 
(Expte.: 34/2002).

VISTO el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Derivados del cemento para Cáceres y su Provincia,
sobre calendario laboral para el año 2003, con Código Informáti-
co 1000075, de ámbito Provincial, suscrito el 8-11-2002, entre
representantes de las empresas del sector, en representación de
una parte, y por los representantes de los trabajadores de otra; y
de conformidad con Io dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995,
de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral)
(B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de febre-
ro, por el que se asignan competencias la Consejería de Trabajo
(D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8 de febrero, por el que
se establece Ia estructura orgánica de la Consejería de Trabajo
(D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de 19 de febrero, sobre

distribución de competencia en materia laboral (D.O.E. 27-2-
1996); ESTA DlRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO,

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 21 de noviembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE CÁCERES 
Y SU PROVINCIA, DE FECHA 8-11-2002

En Cáceres, y en la sede de FECONS, calle García Plata de Osma,
19-entreplanta, siendo las 10,30 horas del día 8 de noviembre de
2002, se reúne previa convocatoria en forma la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo Provincial de Derivados del Cemento, con
la asistencia de los siguientes miembros:

Por FECOMA-CC.00.:
D. Marcelino Loizaga Fernández.
D. Mateo Guerra Macías.

Por FECONS:
D. Pedro Núñez Leal.
Dª Pilar Acosta Llera.
Asesor: D. Francisco J. Paniagua Mata (FECONS).
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Por MCA-UGT:
D. Miguel Ángel Rubio Ramos.
D. Miguel Talavera Gilete.

Por PYMECON:
D. Isidro López Mateos Orantos.

Por ALFAMEX:
D. Marcos Mariño Molano.

La sesión tiene por objeto acordar el Calendario Laboral para el
año 2003.

ORDEN DEL DÍA

Único.- Calendario Laboral para el año 2003.

Del Único - Abierta la sesión, se designa Presidente a D. Isidro
López Mateos Orantos y Secretario a D. Miguel Talavera Gilete.

Acto seguido se entra a debatir el único punto del Orden del
Día, llegándose a los siguientes acuerdos:

ACUERDO ÚNICO: A1 objeto de acomodar el Calendario Laboral
publicado para el año 2003, a la jornada anual pactada por
Convenio Colectivo, teniendo en cuenta que la misma es de
1.744 horas de trabajo efectivo, según lo dispuesto en el art.
37 del II Convenio Colectivo General del Sector de Derivados
del Cemento; una vez analizado el calendario oficial para el
año de que se trata y la jornada anual pactada, se observa
una diferencia de 80 horas, o, lo que es igual, de diez días de
trabajo a razón de ocho horas diarias. Por ello se acuerda
señalar como días festivos de convenio para el sector de Deri-
vados del Cemento de la provincia de Cáceres durante el año
2003, los siguientes:

– Un día a determinar durante las ferias y fiestas de cada
localidad.
– Dos días de asuntos propios del trabajador, a determinar.
– Los días 2 y 3 de enero.
– El día 2l de abril.
– El día 2 de mayo.
– Los días 24, 26 y 31 de diciembre.

Estos días no son computables a los efectos del disfrute de las
vacaciones. En todo lo demás sobre esta materia se estará a lo
prevenido en el art. 37 del citado Convenio General.

Se delega en el Secretario General de FECONS la tramitación para
la publicación y efectos de los presentes acuerdos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la
reunión, siendo las 10,50 horas del día de la fecha, levantando
la presente Acta el Secretario de la Comisión que en prueba
de conformidad firman todos los asistentes en el lugar y fecha
ut supra.

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
núm. 1154/2002, de 17 de junio, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo, núm.: 1.351/1999,
promovido por la representación procesal de CASA DE LAS
PERSIANAS, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre resolución de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Extremadura de 16 de julio de 1999, por la
que se sancionaba al recurrente con la multa de 6.070,22
por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia
firme, dictada el 17 de junio de 2002 por la Sala de de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legis-
lación vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm.
1.154/2002, de 17 de junio de 2002, de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Juzgado del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo formulado
por el Procurador Sr. De Francisco Simón, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil “CASA DE LAS PERSIANAS, S.L.”
contra Resolución de la Consejería de Trabajo, de fecha 16 de
julio de 1999 (Acta de Infracción 1.331/98), anulamos la misma
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por no ser conforme a Derecho, dejando sin efecto la sanción
impuesta. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 22 de noviembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia núm.
372/2002, de 28 de octubre, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, núm.: 320/2002, promo-
vido por la representación procesal de URBANIZACIÓN Y VIVIENDAS
DE CÁCERES, S.A., siendo demandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre resolución de la Consejería de Trabajo de
la Junta de Extremadura de 23 de abril de 2002, por la que se
sancionaba al recurrente con la multa de 3.006,26 por infrac-
ción de la normativa de Seguridad y Salud Laboral, ha recaído
sentencia firme, dictada el 28 de octubre de 2002 por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 372/2002,
de 28 de octubre de 2002, del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo nº 1 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el
fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por la representación de URVICASA, debo declarar y declaro la
nulidad de la resolución recurrida sin hacer expresa declaración
en cuanto a las costas causadas”.

Mérida, a 22 de noviembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia núm.
369/2002, de 25 de octubre, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, núm.: 158/2002, promo-
vido por la representación procesal de CONSERVAS ELAGÓN, S.L.,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre resolución de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extre-
madura de 29 de enero de 2002, por la que se sancionaba al
recurrente con la multa de 3.005,06 por infracción de la
normativa de Seguridad y Salud Laboral, ha recaído sentencia
firme, dictada el 25 de octubre de 2002 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 369/2002,
de 25 de octubre de 2002, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el
fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por CONSERVAS ELAGÓN, S.A., debo anular la resolución impugnada
sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas”.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia núm.
368/2002, de 23 de octubre, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, núm.: 324/2002, promo-
vido por la representación procesal de HIPER TAMBO, S.L., siendo
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demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
resolución de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadu-
ra de 29 de abril de 2002, por la que se sancionaba al recurren-
te con la multa de 1.803 por infracción de la normativa de
Seguridad y Salud Laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el
23 de octubre de 2002 por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 368/2002,
de 23 de octubre de 2002, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº l de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el
fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por la representación de HIPER TAMBO, S.L. debo anular y anulo
las resoluciones impugnadas sin hacer expresa declaración en
cuanto a las costas causadas en este procedimiento”.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia núm.
1487/2002, de 17 de septiembre, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1.631/1999,
promovido por el procurador D. Andrés Merino Muñoz, siendo

demandada la Junta de Extremadura y codemandada Industria
Textil del Guadiana, S.A., y que versa sobre resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadu-
ra de 30 de julio de 1999, desestimatoria del recurso de
reposición formulado frente a la dictada el 16 de junio del
citado año, que a su vez desestimaba el recurso de alzada
interpuesto frente a la Resolución de 16 de marzo de 1999
de la Dirección General de Trabajo, en el expediente de regu-
lación de empleo E.R.E. 4/99, por la que se autorizaba a
INTEGUSA a extinguir 79 contratos de trabajo, ha recaído
sentencia firme, dictada el 17 de septiembre de 2002 por la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm.
1.487/2002, de 17 de septiembre de 2002, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, llevando a puro debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Merino Muñoz
en la representación acreditada contra la Resolución de fecha
30 de julio de 1999 de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, que se declara nula de pleno derecho, sin expresa imposi-
ción de las costas procesales causadas a ninguna de las
partes”.

Mérida, a 11 de diciembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de
servicio “Embolsado, serigrafiado y depósito
en oficinas postales de tres boletines “La
Junta de Extremadura Informa”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.
c) Número de Expediente: SE-13/2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Embolsado, serigrafiado y depósito en
oficinas postales de tres boletines “La Junta de Extremadura
Informa”.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura nº 125 de fecha 29 de
octubre de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 72.000 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN: Desierto.

a) Fecha:
b) Contratista:
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación.

Mérida, a 5 de diciembre de 2002. El Secretario General, JESÚS
HERNÁNDEZ ROJAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Modificación de
tendidos eléctricos para evitar la electrocución
y colisión de aves”. Expte.: nº 03.02.0006.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 03.02.0006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Modificación de tendidos eléctricos para
evitar la electrocución y colisión de aves.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 7 de septiembre
de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 207.882 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Boymosa, S.L.
c) Importe de adjudicación: 175.660 euros, IVA incluido.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

V . A n u n c i o s



RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Mantenimiento y mejora de la
infraestructura de prevención y lucha
contra incendios en la comarca de Las
Hurdes”. Expte.: nº 03.03.0928.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 03.03.0928.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento y mejora de la infraes-
tructura de prevención y lucha contra incendios en la comarca de
Las Hurdes, provincia de Cáceres.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 8 de agosto de
2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 447.730,40 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Casuan, S.A.
c) Importe de adjudicación: 447.730,40 euros, IVA incluido.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Red de caminos
en la zona de concentración parcelaria
Zújar-El Molar”. Expte.: nº 05.01.1369.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 05.01.1369.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Red de caminos en la zona de concen-
tración parcelaria Zújar-El Molar.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 20 de julio
de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 361.322,97 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de octubre de 2002.

b) Contratista: Copemovex, S.L.

c) Importe de adjudicación: 299.898,06 euros, IVA incluido.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Red de caminos y
obras de fábrica de la concentración parcelaria
de los términos municipales de Abadía,
Aldeanueva del Camino, Casas del Monte y
Jarilla”. Expte.: nº 05.01.1370.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 05.01.1370.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Red de caminos y obras de fábrica de
la concentración parcelaria de los términos municipales de Abadía,
Aldeanueva del Camino, Casas del Monte y Jarilla (Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 6 de julio de
2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 337.973,17 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de octubre de 2002.
b) Contratista: Casuan, S.A.
c) Importe de adjudicación: 275.448 euros, IVA incluido.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de
“Acondicionamiento y mejora de camino
rural de servicio de Campanario a
Magacela”. Expte.: nº 05.03.1290.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 05.03.1290.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora de camino
rural de servicio de Campanario a Magacela.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de mayo de
2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 635.674,76 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de septiembre de 2002.

b) Contratista: Construcciones Hidráulicas y Viales, S.A 

c) Importe de adjudicación: 522.000 euros, IVA incluido.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mejora del firme
del camino vecinal de Garciaz a Madroñera,
en el término municipal de Garciaz, ”.
Expte.: nº 05.03.1308.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 05.03.1308.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora del firme del camino vecinal
de Garciaz a Madroñera, en el T.M. de Garciaz, (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 30 de marzo de
2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 93.156,88 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de julio de 2002.

b) Contratista: Pavimentos y Construcciones Mena, S.L.

c) Importe de adjudicación: 81.978,06 euros, IVA incluido.

Mérida, a 5 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Trabajos de
gestión y control de expedientes de las
medidas para el desarrollo rural. Año 2003”.
Expte.: nº 0341121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0341121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Trabajos de gestión y control de expe-
dientes de las medidas para el desarrollo rural. Año 2003.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 116.952,26 euros.
Anualidades:
2003: 116.952,26 euros

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
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e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Al día siguiente de la fecha de cierre del plazo de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de un (1) día hábil para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09’00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO 

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2002,
sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007209-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Eléct.
Pitarch Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. núm. 6 de Sierra de Fuentes.
Final: C.T. núm. 2 de Sierra de Fuentes.
Términos municipales afectados: Sierra de Fuentes.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,099.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano de Sierra de Fuentes,
camino del Arriero, Travesía Buenavista C/ Buenavista.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
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Potencia total en transformadores: 1.200 KVA.
Emplazamiento: Sierra de Fuentes, próximo a iglesia.

Presupuesto en euros: 57.317,14.
Presupuesto en pesetas: 9.536.770.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro.
Referencia del Expediente: 10/AT-007209-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 13 de noviembre de 2002. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2002,
sobre información pública del proyecto de
Repsol Butano, S.A., para la obtención de las
autorizaciones administrativa previa y de
ejecución de instalaciones, para la
distribución de gas canalizado para uso
doméstico en el término municipal de
Cáceres.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2.913/1973, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente Proyecto de Autorización Administrativa Previa
y de Ejecución de instalaciones.

PETICIONARIO: Repsol Butano, S.A., con domicilio social en C/ Arci-
preste de Hita, 10. 28015-Madrid.

OBJETO DE LA PETICIÓN: Autorización Administrativa Previa y
Autorización de Ejecución de instalaciones de almacenamiento y
distribución para suministro de gas canalizado destinado a uso
doméstico en la Urbanización Montesol, perteneciente al término
municipal de Cáceres.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Tipo de gas: Propano comercial.

Planta de almacenamiento: Constituida por dos depósitos de 49.500
litros de capacidad nominal cada uno, en montaje enterrado.

Presión máxima de distribución: 1,75 kg/cm2 (Presión relativa -
Media Presión B).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno SDR-
11, con diámetros nominales de 110, 63 y 40 mm, siendo la
misma válida para gas propano y para gas natural, conforme a la
justificación realizada en el proyecto.

ÁREA DE CONCESIÓN: Urbanización Montesol, con un total de
1.018 viviendas, localizada en el término municipal de Cáceres.

PRESUPUESTO: 151.243,00 euros.

REFERENCIA EXPEDIENTE: CG/120.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que
todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que se consideren
afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres,
Avda. Primo de Rivera, número 2, Edificio de Servicios Múltiples, 3ª
Planta, y presentar por triplicado en dicho centro las alegaciones
que consideren oportunas en un plazo no superior a quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio.

Cáceres, a 25 de noviembre de 2002. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres, PEDRO GARCÍA
ISIDRO.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2002,
sobre Resolución por la que se deja sin
efecto la Resolución de concesión a fondo
perdido a Miguel Ángel Mera Márquez.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 01-138-1 “Miguel Ángel Mera Márquez”, sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
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Resolución de fecha 4 de octubre de 2002, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

“RESUELVO: Declarar a la empresa “Mera Márquez, Miguel Ángel”
decaída en el derecho a la percepción de la subvención y dejar
sin efecto la concesión. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.- Mérida, a 4 de octubre
de 2002.- El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial.- P.D. (D.O.E. número 75, de 28 de junio de 1997).-
Jaime Ruiz Peña”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2002. El Jefe de Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ACUERDO de 7 de noviembre de 2002, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007225-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica Oeste Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. núm. 1 de Navaconcejo.

Final: C.T. núm. 2 de Navaconcejo.

Términos municipales afectados: Navaconcejo.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,470.

Emplazamiento de la línea: C/ Barrero, Miguel A. Blanco, Cañadi-
llas, Prado Ventura y Capitán Luna.

Presupuesto en euros: 27.774,13.

Presupuesto en pesetas: 4.288.454.

Finalidad: Doble alimentación a los CC.TT. núms. 1 y 2 de
Navaconcejo.

Referencia del Expediente: 10/AT-007225-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple,
3ª Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 7 de noviembre de 2002. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
declara desierto el concurso celebrado
para la contratación de las obras de
construcción de 10 viviendas en
Berzocana.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes de fecha 3 de diciembre de
2002 se declara desierto el concurso para la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas de promoción pública en
Berzocana. Expediente 002VC021 y publicado en el DOE nº 125
de 29 de octubre de 2002.

Mérida, a 3 de diciembre de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
declara desierto el concurso celebrado
para la contratación de las obras de
construcción de 4 viviendas en Puerto
Hurraco.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes de fecha 3 de diciembre de
2002 se declara desierto el concurso para la contratación de las
obras de construcción de 4 viviendas de promoción pública en
Puerto Hurraco. Expediente 012VB013 y publicado en el DOE nº
125 de 29 de octubre de 2002.

Mérida, a 3 de diciembre de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
declara desierto el concurso celebrado para
la contratación de las obras de construcción
de 8 viviendas en Villar de Rena.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes de fecha 3 de diciembre de
2002 se declara desierto el concurso para la contratación de las
obras de construcción de 8 viviendas de promoción pública en
Villar de Rena. Expediente 012VB007 y publicado en el DOE nº
125 de 29 de octubre de 2002.

Mérida, a 3 de diciembre de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2002,
sobre notificaciones de Resolución
sancionadora definitiva de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, contra las citadas resolucio-
nes se podrá interponer, en el plazo de un mes, el correspondien-
te recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 29 de noviembre de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2002,
sobre notificaciones de Acuerdo de Incoación
y Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 29 de noviembre de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2002,
sobre notificaciones de Resolución de
sobreseimiento y archivo de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución de
sobreseimiento y archivo correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un
plazo de un mes para que interponga el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 29 de noviembre de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Rehabilitación de espacios para la creación
joven de Coria”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB025JV17067.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Espacios jóvenes.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 130.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 142.739,68 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/11/2002.

b) Contratista: Construcciones Fernández Bueno, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 133.961,19 euros.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente las obras de “Rehabilitación de
espacios para la creación joven de Miajadas”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB025JV17069.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Espacios jóvenes.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 130.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 128.029,34 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/11/2002.
b) Contratista: Reguti, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 115.000,00 euros.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Rehabilitación de espacios para la creación
joven de Montijo”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB025JV17070.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Espacios jóvenes.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 130.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

Importe total: 119.601,40 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/11/2002.
b) Contratista: Construcciones Jarogon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.220,00 euros.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Rehabilitación de espacios para la creación
joven de Almendralejo”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB025JV17068.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
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b) Descripción del objeto: Espacios jóvenes.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 130.

3.- TRAMlTAClÓN, PROCEDlMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

Importe total: 100.000,00 euros.

5.- ADJUDlCAClÓN:

a) Fecha: 27/11/2002.
b) Contratista: Construcciones Jarogon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.500,00 euros.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Rehabilitación edificio antigua harinera para
uso cultural de Castuera”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Numero de Expediente: OB022PA17013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación edificio.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 99.

3.- TRAMlTACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA:

b) Procedimiento: Ordinario.

c) Forma: Negociado sin Publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

Importe total: 463.224,15 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/11/2002.
b) Contratista: Travado y Llano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 463.224,15 euros.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de recurso
del expediente sancionador seguido a Píriz
Romero, J.C.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución de recurso del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Píriz Romero, J.C.
Último domicilio conocido: C/ Rafael Lucenqui, 6.- Badajoz.
Expediente nº: 392/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4, 3.3.6.

Sanción: 180,30 euros.
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Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 3 de diciembre de 2002. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución del
expediente sancionador incoado a
Restaurante La Chopera.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Restaurante La Chopera.
Último domicilio conocido: Carretera del Valle, nº 3. 10600
Plasencia (Cáceres).
Expediente nº: 10.011/2002.

Normativa infringida:

• Orden de 17 de marzo de 1965. Restaurante. Ordenación Turís-
tica, artículo 9 e).

• Real Decreto 1.945/1983 de 22 de junio (BOE 168, de 15 de
julio), por el que se regulan las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria, artículo 2.1.2.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (BOE 176, de 24.07.84), modificada por
la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de
contratación (BOE de 14.04.98), artículo 34.1.

Sanción: 30 (treinta euros).

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de su publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: Directora General de Consumo.

Cáceres, a 4 de diciembre de 2002. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2002, por
el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro “Servicio de traslado de menores.
Año 2003”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: SE-03/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización del Servicio de traslado de
menores-Año 2003.
b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se
indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Tramitación anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 96.000,00 (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: 1.920,00 .

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
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d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 10 de enero de 2003.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002. La Secretaria General P.O.
22.10.99, PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2002,
sobre solicitud de depósito de Estatutos de la
Organización Empresarial número 10/410
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
Pasarón de la Vera “Upta-Pasarón de la Vera”.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad
de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Consejería, a
las trece horas del día veinticinco de noviembre de 2002, ha sido
solicitado el depósito de los Estatutos de la Organización Empresarial

denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
Localidad de Pasarón de la Vera “Upta-Pasarón de la Vera” inscrita
bajo el número 10/410, cuyos ámbitos territorial, funcional y tempo-
ral son, respectivamente, Local, de Empresarios e Indefinido, son sus
promotores Don Domiciano Mateos Blázquez, con DNI 6915098X, Don
Gregorio Díaz Saez, con DNI 76108097Q y Don Ángel Muñoz Suárez,
con DNI 7401580, respectivamente.

Mérida, a 26 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2002,
sobre solicitud de depósito de Estatutos de la
Organización Empresarial número 10/409
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
Aceituna “Upta-Aceituna”.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las trece horas del día veinticinco de noviembre de 2002,
ha sido solicitado el depósito de los Estatutos de la Organización
Empresarial denominada Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la Localidad de Aceituna “Upta-Aceituna” inscrita
bajo el número 10/409, cuyos ámbitos territorial, funcional y
temporal son, respectivamente, Local, de Empresarios e Indefinido,
son sus promotores Don Rafael Iglesias Clemente, con DNI
11779393N, Don Julián Clemente García, con DNI 7412435 y Dª
Florentina Domínguez García, con DNI 76106281V, respectivamente.

Mérida, a 26 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2002,
sobre solicitud de depósito de Estatutos de la
Organización Empresarial número 10/408
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
Villa del Campo “Upta-Villa del Campo”.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
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público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las trece horas del día veinticinco de noviembre de 2002,
ha sido solicitado el depósito de los Estatutos de la Organización
Empresarial denominada Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la Localidad de Villa del Campo “Upta-Villa del
Campo” inscrita bajo el número 10/408, cuyos ámbitos territorial,
funcional y temporal son, respectivamente, Local, de Empresarios e
Indefinido, son sus promotores Don Eduardo Alonso Fuentes, con
DNI 6988247L, Don Tomás Alonso Fuentes, con D.N.I. 6973154Z y
Dª Flor Alonso Fuentes, con DNI 76011459R, respectivamente.

Mérida, a 26 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002,
sobre notificación del Trámite de Audiencia
3ª anualidad correspondiente a la empresa
“J.A. Cunning, S.L.”, con número de
expediente EF-03196.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-03196 “J.A. Cunning, S.L.”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, lo siguiente:

Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Fomento del Empleo para el
seguimiento y control de las ayudas, se observa que la sustitución
de la trabajadora Mª del Pilar Méndez Rincón, objeto de subven-
ción, por la trabajadora Mª Carmen García Collado no es correcta
ya que incumple el párrafo 2 del artículo 7 del Decreto 92/96,
de 4 de junio, el cual establece que “...Si la vacante afecta a un
contrato acogido a los beneficios del presente Decreto, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos establecidos en esta dispo-
sición y, en su caso, en las normas de desarrollo”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto
92/96, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de la
subvención incumpliese cualquiera de las condiciones establecidas
en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u obstacu-
lizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergiversa-
ción de datos y documentos aportados en el expediente, el órgano
que concedió la ayuda, mediante la correspondiente Resolución,
declarará la pérdida del derecho a su percepción y la obligación
de reintegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

Primero: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento par declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención, dejando sin efecto el trámite de
fecha 0510-1999, correspondiente a la trabajadora Mª Pilar
Méndez Rincón y la obligación de reintegrar las cantidades perci-
bidas por la mencionada trabajadora.

Segundo: Previamente a resolver el procedimiento y revocar,
en su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por
incumplimiento de las condiciones se ponen de manifiesto las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la notificación de este escrito efectúen la
alegaciones y presenten los documentos y justificantes que
estimen pertinentes.

Mérida, 28 de octubre de 2002. El Técnico de la Sección de
Ayudas al Empleo Industrial. José González Ledesma.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002,
sobre notificación de pedir documentación
correspondiente a la empresa “Distribución y
Comercialización de Gas Extremadura, S.A.”,
con número de expediente EF-11714.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-11714 “Distribución y Comerciali-
zación de Gas Extremadura, S.A.”, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
lo siguiente:

Para completar y poder resolver su solicitud de fecha 30 de abril
de 1999, de subvención acogida al programa de fomento de la
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contratación indefinida de trabajadores desempleados, deberá/n
remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la Empresa, desde los doce meses ante-
riores a la primera contratación para que se pide subvención, es
decir desde el 04/01/1998 hasta la actualidad, de todos los Códi-
gos de Cotización que posea la empresa: 06102383063 y
10102351350 (en original), donde aparezcan dados de alta con
contrato/s indefinido/s el/los trabajador/es objeto de solicitud de
subvención. Solicitado con anterioridad y no aportado correctamen-
te: en el presentado por la empresa el 22/02/2002 correspondiente
al Código Cuenta Cotización 06102383063 se comprueba, una vez
más, que el/la trabajador/a objeto de solicitud de subvención Rego-
dón Vicente Raúl, figura con contrato eventual en vez de indefinido.

2. Se ha comprobado que el trabajador objeto de solicitud de
subvención, Regodón Vicente Raúl, ha causado baja en la empresa
solicitante de la ayuda el 01/02/2000, sin que tenga constancia
de que la empresa haya cubierto esta vacante con una contrata-
ción de la misma naturaleza que la extinguida, por lo que debe-
rá/n remitirnos los documentos que a continuación se relacionan:

– Escrito aclaratorio con indicación expresa del trabajador/a
sustituto/a de Regodón Vicente Raúl.

– Fotocopia compulsada del parte de baja en la Seguridad Social
del trabajador/a objeto de solicitud de subvención Regodón Vicen-
te Raúl (modelo TA-2).

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(DNI) y el Número de Identificación Fiscal (NIF) del trabajador/a
sustituto/a de Regodón Vicente Raúl.

– Fotocopia compulsada del libro de familia completo del traba-
jador/a sustituto/a de Regodón Vicente Raúl.

– Fotocopia compulsada del contrato indefinido del trabajador/a
sustituto/a de Regodón Vicente Raúl con la empresa solicitante de
la ayuda.

– Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
relativo al historial de afiliación del trabajador/a sustituto/a de
Regodón Vicente Raúl, debidamente actualizado de modo que
aparezca dado/a de alta en la empresa con contrato indefinido.

– Fotocopia compulsada del parte de alta o variación de datos
de la Seguridad Social del trabajador/a sustituto/a de Regodón
Vicente Raúl (modelo TA-2).

– Fotocopia compulsada de los contratos que pudiera haber teni-
do el trabajador/a sustituto/a de Regodón Vicente Raúl durante

los doce meses anteriores al contrato indefinido, así como de los
partes de baja en Seguridad Social y/o Certificado de Empresa. En
su defecto, puede aportar Certificado de la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social que acredite el/los tipo/s de contrato/s que
tuvo y la/s causa/s de la/s baja/s.

3. Se ha comprobado que el trabajador objeto de solicitud de
subvención, Amaro Alejo Carlos, ha causado baja en la empresa
solicitante de la ayuda el 01/02/2000, sin que se tenga constancia
de que la empresa haya cubierto esta vacante con una contrata-
ción de la misma naturaleza que la extinguida, por lo que debe-
rá/n remitirnos los documentos que a continuación se relacionan:

– Escrito aclaratoria con indicación expresa del trabajador/a
sustituto/a de Amaro Alejo Carlos.

– Fotocopia compulsada del parte de baja en la Seguridad Social
del trabajador/a objeto de solicitud de subvención Amaro Alejo
Carlos. (modelo TA-2).

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI)
y del Número d Identificación Fiscal (NIF) del trabajador/a sustitu-
to/a de Amaro Alejo Carlos. Fotocopia compulsada del libro de fami-
lia completo del trabajador/a sustituto/a de Amaro Alejo Carlos.

– Fotocopia compulsada del contrato indefinido del trabajador/a
sustituto/a de Amaro Alejo Carlos con la empresa solicitante de la
ayuda.

– Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
relativo al historial d afiliación del trabajador/a sustituto/a de
Amaro Alejo Carlos, debidamente actualizado de modo que aparez-
ca dado/a de alta en la empresa con contrato indefinido.

– Fotocopia compulsada del parte de alta o variación de datos
de la Seguridad Social de trabajador/a sustituto/a de Amaro Alejo
Carlos (modelo TA-2).

– Fotocopia compulsada de los contratos que pudiera haber teni-
do el trabajador/a sustituto/a de Amaro Alejo Carlos durante los
doce meses anteriores al contrato indefinido, así como de los
partes de baja en Seguridad Social y/o Certificados de Empresa.
En su defecto, puede aportar Certificado de la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social que acredite el/los tipo/s de contrato/s
que tuvo y la/s causa/s de la/s baja/s.

4. Se ha comprobado que el trabajador Anibaro Marban Enrique,
que sustituyó al trabajador/a objeto de solicitud de subvención
Parra Carbajal Francisco Javier ha causado baja en la empresa soli-
citante de la ayuda el 01/02/2000, sin que se tenga constancia de
que la empresa haya cubierto esta vacante con una contratación
de la misma naturaleza que la extinguida, por lo que deberá/n
remitirnos los documentos que a continuación se relacionan:
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– Escrito aclaratorio con indicación expresa del trabajador/a
sustituto/a de Anibaro Marban Enrique.

– Fotocopia compulsada del parte de baja en la Seguridad Social
del trabajador/a Anibaro Marban Enrique (modelo TA-2).

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(DNI) y del Número de Identificación Fiscal (NIF) del trabajador/a
sustituto/a de Anibaro Marban Enrique.

– Fotocopia compulsada del libro de familia completo del traba-
jador/a sustituto/a de Anibaro Marban Enrique.

– Fotocopia compulsada del contrato indefinido del trabajador/a
sustituto/a de Anibaro Marban Enrique con la empresa solicitante
de la ayuda.

– Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
relativo al historial de afiliación del trabajador/a sustituto/a de
Anibaro Marban Enrique, debidamente actualizado de modo que
aparezca dado/a de alta en la empresa con contrato indefinido.

– Fotocopia compulsada del parte de alta o variación de datos
de la Seguridad Social del trabajador/a sustituto/a de Anibaro
Marban Enrique (modelo TA-2).

– Fotocopia compulsada de los contratos que pudiera haber teni-
do el trabajador/a sustituto/a de Anibaro Marban Enrique durante
los doce meses anteriores al contrato indefinido, así como de los
partes de baja en Seguridad Social y/o Certificados de Empresa.
En su defecto, puede aportar Certificado de la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social que acredite el/los tipo/s de contrato/s
que tuvo y la/s causa/s de la/s baja/s.

Lo que se le comunica para que, en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de escrito, presente la
documentación solicitada, indicándole que si así no lo hiciera se le
tendrá desistido de su petición, previa resolución que declare tal
circunstancia, en virtud de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 92/1996, de 4 de junio en relación con el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para contestación a nuestra petición deberá venir acompañado un
escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga constar
los documentos aportados y el número de expediente que corres-
ponde a su solicitud y que es el EF-11714.

Mérida, 11 de noviembre de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección

General de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002,
sobre notificación de pedir documentación
correspondiente a la empresa “Transportes
Gallego López, S.A.”, con número de
expediente EF-16814.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-16814 “Transportes Gallego López,
S.A.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente sobre ayudas para fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, catalogado como EF-
16814 le informamos de que una vez recibida la documentación
aportada con fecha 01-08-02, presentada a efectos de justificar el
cumplimiento de las condiciones exigidas en la Resolución Indivi-
dual de Concesión de fecha 10 de junio de 2002, deberá remitir-
nos 1a siguiente documentación:

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa de los Códigos
de Cotización 06100880371, 10100695478, 061002434913 y
06103365086, que cubra el periodo que va desde 25-05-00 hasta
la fecha actual (en original).

Lo que se le comunica para que en el plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente la
documentación solicitada, indicándole que si así no lo hiciera se
resolverá 1o procedente.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-16814.

Mérida, 16 de octubre de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
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de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Trámite correspondiente
a la empresa Manzano Pedrazo, José María,
con número de expediente EF-16866.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-16866 “Manzano Pedrazo, José
María”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente de subvención para el fomento de
contratación indefinida de trabajadores por las Pequeñas y Media-
nas Empresas y otras entidades públicas y privadas de Extrema-
dura, catalogado con el Nº EF-16866 se ha comprobado que la
empresa no tiene actividad productiva, pues se encuentra paraliza-
da, por lo que no puede concederse la subvención solicitada, ya
que se incumple el artículo 7 del Decreto 92/1996 de 4 de junio
que viene a decir: “Los beneficiarios estarán obligados a mantener
durante 4 años contados a partir de la fecha de la contratación
subvencionable, el número de trabajadores fijos existentes a dicha
fecha, así como la plantilla media de eventuales que hubiese exis-
tido en los doce meses anteriores a la contratación indefinida o,
desde que la empresa hubiese comenzado a contratar trabajado-
res, si este periodo es inferior a doce meses”.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen
de manifiesto las actuaciones a fin de que haga alegaciones y
presente los documentos y justificantes que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir de la recepción de
este escrito.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-16866.

Mérida, 1 de octubre de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social. Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de archivo
del expediente MV-176-00 del Centro
Especial de Empleo World Candy Star Line.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

“ R E S U E L V O

Tener a la empresa interesada por desistida en su petición decla-
rando concluso el procedimiento, y procediéndose al archivo de su
expediente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 14 de noviembre de 2002. El Director General de
Fomento del Empleo. Juan González Menor.”

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.
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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de archivo
del expediente MV-128-00 del Centro
Especial de Empleo World Candy Star Line.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

“ R E S U E L V O

Tener a la empresa interesada por desistida en su petición decla-
rando concluso el procedimiento, y procediéndose al archivo de su
expediente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 14 de noviembre de 2002. El Director General de
Fomento del Empleo. Juan González Menor.”

E1 texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

EDICTO de 7 de noviembre de 2002, por el
que se notifica la Resolución de fecha 10 de
octubre de 2002, del Servicio Territorial de
Cáceres, recaída en el expediente
sancionador número 10/236/02, acta H-
463/02, Empresa “Sistema de revestimientos
diversos 1998, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Sistema
de revestimientos diversos 1998, S.L.”, al haber sido devuelta la

notificación remitida al que figura en el expediente, por el
presente se notifica la resolución de fecha 10-10-2002 dictada
en el expediente sancionador número 10/236/02, Acta H-463/02,
cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/236/02.
Acta nº: H-463/02.
Empresa: Sistema de revestimientos diversos 1998, S.L.
C.l.F.: B-06347041.
Domicilio: Ctra. de Valverde de Mérida, núm. 1.
Localidad: Mérida.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe del Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Extremadura,

Acuerda imponer a la citada Empresa la sanción total de Mil
quinientos tres euros (1.503 euros), propuesta por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, en el Acta de Infracción
número H 463/02.

Notifiquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y 4 de
la Ley 1/2002 de 28 de febrero (DOE 26 de marzo), del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el plazo de un mes contado a partir del día de la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art 114.2 en
relación con el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio
de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago
del importe de la sanción impuesta, en período voluntario, en
virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).
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En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 7 de noviembre de 2002. El Jefe del Servicio Territo-
rial, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 18 de noviembre de 2002, por
el que se notifica Propuesta de Sanción a
una empresa.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de
notificar las actas que se indican por ausencia o ignorado para-
dero de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285 de 27 de noviembre de
1992), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica-
ba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera nº 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente
a la notificación de este documento, puede presentar escrito de
alegaciones ante el órgano competente para resolver el expedien-
te: el Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Territorial de la Consejería de
Trabajo de la Junta de Extremadura. Dicho escrito será presentado
en: Servicio Territorial de la Consejería de Trabajo de la Junta de
Extremadura, c/ Clemente Sánchez Ramos, s/n, 10001 Cáceres,
acompañado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo.

Cáceres, a 18 de noviembre de 2002. La Jefa de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, PALOMA GORDILLO
LÓPEZ.

EDICTO de 26 de noviembre de 2002, por
el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el Expediente núm. 2585-02.

Expediente: 2585-02.
Actor: Clemente Paniagua Paniagua.
Demandado: Colegio Santísima Trinidad de Plasencia.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Plasen-
cia, Casa Cultura-Biblioteca, Calle Trujillo s/n.

Día: 3 enero 2003.
Hora: 10,05.

Mérida, a 26 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 26 de noviembre de 2002, por
el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el Expediente núm. 2586-02.

Expediente: 2586-02.
Actor: Natalia Escalona Acedo.
Demandado: 1- Natividad García Antón 2- Santiago Núñez Antón
3- Placadex S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado para-
dero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación de
cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Plasencia, Casa Cultura-
Biblioteca, calle Trujillo s/n.

Día: 3 enero 2.003
Hora: 10,05.

Mérida, a 26 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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EDICTO de 26 de noviembre de 2002, por
el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el Expediente núm. 2604-02.

Expediente: 2604-02.
Actor: Miguel Ángel Garrido Gutiérrez.
Demandado: Estycont, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos s/n.

Día: 7 enero 2.003
Hora: 10,00.

Mérida, a 26 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 26 de noviembre de 2002, por
el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el Expediente núm. 2679-02.

Expediente: 2679-02.
Actor: David Osma Gómez.
Demandado: Constructex Extremadura, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado para-
dero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación de
cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres, Clemente S.
Ramos s/n.

Día: 14 enero 2003.
Hora: 9,20.

Mérida, a 26 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 28 de noviembre de 2002, por
el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en los Expedientes núms. 2686-
2687-2688/02.

Expediente: 2686-2687-2688/02.
Actor: (1) Pedro Rubén Julián Vinagre (2) Luis Valle Agundez (3)
Antonio Márquez Rodríguez.
Demandado: Construcciones de las Conducciones del Sur, S.A.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 14 enero 2003.
Hora: 9,35.

Mérida, a 28 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 4 de diciembre de 2002, sobre
notificación de Resolución expediente
sancionador 852/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución expediente sancio-
nador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/92.

Expediente núm.: 852/2002.
Denunciado: D. Antonio Jorge Filipe Rodrigues.
Domicilio: Plaza de la Constitución, 8, bajo A. Plasencia (Cáceres).
Infracción: Arts. 26.i) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Plasencia.
Sanción: Ciento ochenta euros (180 ).
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno.927- 626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art.59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo inter-
poner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
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el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
el que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con
Lo establecida en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 4 de diciembre de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2002,
referente a la convocatoria para proveer
ocho plazas de Agente de la Policía Local.

En el “Boletín Oficial de la provincia de Badajoz” número 263, de
10 de diciembre de 2002, aparecen publicadas, íntegramente, las
bases que han de regir la convocatoria para la provisión, en
propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de ocho plazas
de Agente de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Almen-
dralejo, encuadradas en la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía Local, vacante en
la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento
e incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2002.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
“Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” y en el Tablón
de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 12 de diciembre de 2002. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 7 de octubre de 2002, sobre
Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de
septiembre del año 2002, aprobó definitivamente el Estudio de Deta-
lle de la C/ Galvanes, nº 15, promovido por D. Eloy Cantero Pérez.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 7 de octubre de 2002. El Alcalde,
MANUEL CALZADO GALVÁN.

AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002,
sobre la convocatoria para proveer un puesto
de trabajo.

Extracto de anuncio de convocatoria del concurso-oposición para
proveer con carácter temporal un puesto de trabajo de personal
laboral temporal, minusválido y/o pensionista.

Denominación de la plaza:
Operario de Servicios Múltiples.

Plazo de presentación de solicitudes:
10 días naturales contados a partir del siguiente en que aparezca
inserto este extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Referencia al Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha
29 de noviembre de 2002, donde aparecen las Bases de la
Convocatoria.

Torremayor, a 4 de diciembre de 2002. El Alcalde-Presidente, BLAS
DÍAZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2002,
sobre modificación del Proyecto de
Urbanización del Área reclasificada de La
Mejostilla.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de
la Ley 11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de
Urbanismo, Obras y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 2
de diciembre de 2002, HA RESUELTO aprobar inicialmente la
Modificación del Proyecto de urbanización del área reclasificada
de la Mejostilla, incoado a instancias de PROEXSA, relativo a cana-
lización de aguas pluviales.

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
publica por plazo de 15 días (art. 117 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en relación
con el artículo único de la Ley reguladora de la actividad urba-
nística en la Comunidad Autónoma de Extremadura).
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El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2002. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE GUADIANA DEL
CAUDILLO

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2002,
sobre las bases de la convocatoria para cubrir
una plaza de Agente de la Policía Local.

1.- Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad, 1
plaza de Agente de la Policía Local, por el sistema de oposición
libre, encuadrada en la Escala de Administración Especial Subesca-
la de Servicios Especiales, clase Policía Local, perteneciente al
grupo C, según artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
dotadas con los emolumentos correspondientes a dicho grupo,
derecho a trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribucio-
nes que correspondan con arreglo a la legislación vigente y la
Corporación tenga acordado o pueda acordar.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril; R.D. 896/1991, de 7 de junio; Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, de 26 de
abril de 1990; Decreto 104/1992, de 1 de septiembre, de la
Consejería de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura;
Decreto 74/2002 de 11 de junio, las Bases de la presente convo-
catoria, y supletoriamente, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes, mediante el
sistema de oposición libre, constará de los siguientes ejercicios,
todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Previamente a la celebración de los ejercicios, se realizará la
práctica de la talla y medidas antropométricas, de conformidad
con lo establecido en la Base 2.1.f), que tendrá, igualmente,
carácter obligatorio y eliminatorio.

– Reconocimiento médico, con sujeción a un cuadro que garanti-
zará la idoneidad física del opositor para la función policial a
desempeñar.

– Pruebas de aptitud física:

Consistirán en:

A) Carrera de 50 metros con salida en pie:

Se realizarán en forma individual por cada aspirante, precisando
para ser declarado apto en la misma, realizar este recorrido en
tiempo máximo de:

– Hombres: 7 segundos y 50 centésimas.
– Mujeres: 9 segundos y 75 centésimas.

B) Carrera de 1.000 metros con salida en pie:

Se realizará carrera conjunta o en grupos, a criterio del Tribunal, por
todos los aspirantes que hayan superado la prueba anterior, precisan-
do para superar ésta realizar el recorrido en tiempo máximo de:

– Hombres: 3 minutos y 50 segundos.
– Mujer: 4 minutos y 40 segundos.

C) Potencia de brazos: en posición de tendido prono, cada aspirante
apto en la prueba anterior, realizará el número de flexiones máximo
que su capacidad física le permita, en posición rígida con soporte en
la punta de los pies y manos sin cesar en el movimiento, debiendo
llegar el pecho a una distancia de 10 centímetros del suelo, precisan-
do para ser declarado apto en esta prueba realizar un mínimo de:

– Hombres: 25 flexiones.
– Mujeres: 18 flexiones.

D) Salto de longitud:

Con los pies juntos y sin carrera, concediéndose posibilidad de
tres intentos como máximo, y precisando para ser declarado apto
en esta prueba, superar en el salto:

– Hombres: 2,00 metros de longitud.
– Mujeres: 1,40 metro de longitud.

E) Lanzamiento balón medicinal: con un balón de 5 kg los varo-
nes y 3 kg las mujeres, se ha de lanzar una longitud mínima de
7 metros. El lanzamiento se realizará con las dos manos por
detrás de la cabeza y cada mano a un lado de la misma y sin
mover los pies. Tres intentos.

– Prueba de conocimientos generales:

Consistirá en contestar en un tiempo máximo de 45 minutos, un
Cuestionario Tipo Test de 40 preguntas, con cuatro respuestas alter-
nativas relacionadas con el Temario que figura en las bases, calificán-
dose con 0,25 puntos cada respuesta correcta. Se descontará 0,10
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puntos por cada respuesta incorrecta, no puntuando las no contesta-
das, precisándose obtener un mínimo de cinco puntos para superarla.

– Prueba: Supuesto práctico:

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos
del servicio, durante el tiempo que establezca el tribunal. La
presente prueba se calificará de 0 a 10 puntos para superarla.

De producirse empate, el Tribunal decidirá en favor del aspirante
que hubiese obtenido mayor puntuación en la prueba práctica.

Todas las pruebas anteriores, al ser eliminatorias, precisan para la
realización de las mismas la superación de la anterior.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de los
técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control de desarrollo de los diferentes ejercicios.

Una vez finalizado todo el proceso anterior, el Tribunal elevará
Propuesta de Nombramiento a favor del aspirante que alcance la
mayor puntuación y haya superado las pruebas.

La persona propuesta, antes de su toma de posesión como
Funcionario de carrera, deberá realizar y superar el curso selecti-
vo que convoque la Consejería de Presidencia y Trabajo de la
Junta de Extremadura para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 11 del Decreto de 1 de septiembre de 1992.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

B) Tener cumplido los dieciocho años de edad y no haber cumpli-
do los treinta y un  años antes de la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

C) Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profe-
sional de segundo grado, o equivalente.

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio
de las correspondientes funciones.

E) No haber sido separado del servicio de la Administración del
Estado, de la Autonómica, Local e Institucional, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

F) Tener una estatura mínima de 170 centímetros para los
hombre y 165 para las mujeres.

G) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A, B, y
BTP, antes A2 y B2 (Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo).

H) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

I) Certificado médico oficial en que conste que está apto para la
realización de las pruebas físicas del Anexo II.

J) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

2.2. Todos los requisitos establecidos en la base 2.1. anterior
deberán poseerse en la fecha de finalización de presentación de
solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo, a
excepción del permiso de conducir BTP, o B2 anterior, cuya
exigencia se aplazará hasta la fecha de finalización del curso
selectivo a que hace referencia la Base 8.

3.- Solicitudes.

3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas,
se ajustarán al modelo establecido por este Ayuntamiento y se
facilitarán a quienes le interesen en la Oficina de Información de
este Ayuntamiento.

3.2. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes deberán
tener en cuenta:

3.2.1. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de la Corporación. Plaza Mayor, 1,
06186 Guadiana del Caudillo, Badajoz, y en ella deberán hacer
constar que reúne todos y cada uno de los requisitos establecidos
en la Base 2.1, debiendo acompañar fotocopia del D.N.I. y
comprobante o justificante de haber ingresado los derechos de
examen a que se refiere el punto 3.2.4.

3.2.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de convocatoria en el B.O.E.

3.2.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.2.4. Los derechos de examen será de 2.000 pesetas y se ingre-
sarán, bien directamente o mediante giro postal o telegráfico, en
la c/c 20100 0007 09 0022935230.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las prue-
bas selectivas. A tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.
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3.3. Si alguna solicitud adoleciese de algún defecto, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane las faltas
o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que de no hacerlo así, se archivará su solicitud, sin más trámites
y será excluido de la lista de aspirantes, según lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modifica-
ción mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la
Base 3.2.2. para la presentación de solicitudes, transcurrido el
cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr.
Alcalde Presidente dictará resolución, dentro del plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos.

Dicha resolución se publicará en el B.O.P., junto con la relación
de aspirantes excluidos y causas que han motivado la exclusión.

Copia de dicha resolución y copias certificado de las relaciones de
admitidos y excluidos se expondrán al público en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento en el mismo día en que se remita a
publicación del B.O.P.

4.2. Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las rela-
ciones de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente a la publicación de la
resolución en el B.O.P., para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de admi-
tidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el B.O.P., resolución elevan-
do a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con la inclusión correspondiente como admitidos de aquellos
que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones.

Copia de dicha resolución y copias certificadas de las relaciones
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se expondrán al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en el mismo
día en que se remita a publicación del B.O.P.

4.4. Contra las resoluciones a que se refiere la presente Base, así
como contra aquellas otras que resuelvan la subsanación de defectos
u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

4.5. En todo caso, a fin de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitad su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de
excluidos objeto de publicación en el B.O.P., sino también que sus
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos
expuesta al público en el tablón de anuncios.

4.6. En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se deter-
minará el lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios, así
como la composición del Tribunal Calificador.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definiti-
vas en el B.O.P., será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

5.- El Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal en el que delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, un repre-
sentante de la Jefatura Provincial de tráfico; un Secretario de
Administración Local, un Agente de la Policía Local de la localidad
y un representante de cada grupo político representado en la
Junta Vecinal de esta Entidad.

Secretario: La Secretaria de la Entidad o persona en quien delegue.

Podrán asistir en calidad de observadores, los representantes de
los sindicatos que se nombren.

5.2. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así
como de la de sus suplentes, se hará pública en el B.O.P., conjun-
tamente con la resolución a que hace referencia a la Base 4.6.

5.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no pudiendo ser nombrados miembros colaboradores o
asesores del Tribunal quines hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función
pública en los últimos cinco años.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus componentes, titulares o suplentes. En
ausencia del Presidente le sustituirá el Vocal presente de mayor
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.
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El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros
presentes todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo
lo no previsto en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en
los supuestos y en la forma establecidas por la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, citada.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de
técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

6.1. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el B.O.E., y no excederá de cinco meses el tiem-
po comprendido entre la publicación de la misma y la finaliza-
ción del los ejercicios.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único y deberán de ir provistos del DNI. Para el
primer ejercicio: pruebas físicas deberán ir provistos y entregar
el certificado médico al que se refiere la base 2, sin la presen-
tación de este documento no se podrá proceder a la realización
del examen. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en
el momento de ser llamados, comporta que decae automática-
mente en su derecho a participar en el ejercicio de que se
trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del
proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el
momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así
lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afecta-
dos por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la
prueba correspondiente o de haber finalizado, cuando no se
entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el
interés general o de terceros.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se realizará por orden
alfabético, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente.

6.4. Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del
siguiente, debe transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatorio la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las

restantes pruebas en el B.O.P. Estos anuncios se harán públicos en
el lugar de celebración del anterior ejercicio y, en todo caso, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con veinticuatro horas de
antelación, al menos.

6.5. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adopta-
rá las medidas oportunas para que los ejercicios sean corregidos
sin conocer la identidad del aspirante.

6.6. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará
acta donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios de
los aspirantes y las incidencias y votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas, constituirán el expediente de las
pruebas selectivas, juntamente con el acta se unirá al expediente
las hojas de examen o ejercicios realizados por los opositores.

7.- Lista de aprobados y propuestas de nombramiento.

7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal formará relación
comprensiva de los aspirantes que hayan aprobado las pruebas
selectivas por orden de puntuación final obtenida, en número no
superior al de plazas convocadas y la hará pública en el lugar de
celebración del último ejercicio, así como en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

De acuerdo en esta lista, se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente
del Ayuntamiento, además del acta de la última sesión, la
propuesta de nombramiento, como funcionarios en prácticas, del
aspirante aprobado.

7.2. En el acta de la última sesión, se incluirá una relación de
los aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la oposi-
ción, no hayan sido incluidos en la lista de aprobados y
propuesta de nombramiento, a los efectos de que si por cual-
quier circunstancia el aspirante aprobado no fuera nombrado,
poder serlo, por orden de puntación, los aspirantes que hayan
superado las pruebas.

7.3. En el plazo de veinte días naturales a contar de la publica-
ción de la relación de aprobados en el tablón de anuncios de
Ayuntamiento, el aspirante propuesto por el tribunal, presentará
en la Sección de Personal los siguientes documentos acreditativos
de los requisitos expresados en la Base 2.

A) Fotocopia compulsada del DNI.

B) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación
académica exigida o justificante de haber satisfecho los derechos
de expedición, sin perjuicio de su posterior presentación.

C) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir exigidos.
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D) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualesquiera Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial
firme.

E) Certificado de antecedentes penales.

7.4. Quienes ya fueran funcionarios de otras Administraciones
Públicas quedarán exonerados de acreditar las condiciones y
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Administración y
Organismo de que dependan, que acredite su condición y las
demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el supuesto
de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento.

7.5. La no presentación, dentro del plazo fijado en el punto 7.3
de la presente Base de la documentación exigida, excepto en los
casos de fuerza mayor, o cuando de la presentación de los docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la
convocatoria o supuesto de falsedad en la declaración, dará lugar
a la invalidez de las actuaciones del aspirante, comportando por
consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con
el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin
perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya
podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor del aspi-
rante, según orden de puntuación obtenida, que habiendo supera-
do la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, tengan
cabida en el número de plazas convocadas, como consecuencia de
la citada anulación, de conformidad con la Base 7.2.

8.- Nombramiento y curso selectivo.

8.1. Presentada la documentación por los interesados y siendo
ésta conforme, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento
efectuará el nombramiento en práctica a favor del aprobado, (una
vez se haya producido la jubilación del funcionario que en la
actualidad ocupa la plaza, hasta entonces, el aspirante aprobado
quedará en expectativa de nombramiento) en la que se indicará
la fecha en que comenzará a surtir efectos dicho nombramiento.
Una copia de dicha resolución será remitida a la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura.

8.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, el
aspirante aprobado deberá realizar y superar, con la calificación
de “apto”, un curso de formación que convocará y organizará la
Consejería de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, con la duración que determine.

Cuando circunstancias extraordinarias impidan la superación del
curso, el aspirante únicamente podrá participar en uno posterior
que se convoque, siempre que conste informe favorable de la
Dirección del curso de formación.

8.3. Durante el tiempo en que los aspirantes realicen el curso de
formación, serán considerados como funcionarios en prácticas del
Excmo. Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo, con los derechos
inherentes a tal situación.

8.4. La toma de posesión de los aspirantes como funcionarios de
carrera, y una vez superado el curso selectivo, deberá producirse
en el plazo de los quince días siguientes a la publicación en el
D.O.E. de la relación de aspirantes que lo hayan superado.

En el indicado plazo, si procede, deberán de ejercitar la opción
prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

8.5. En el acto de toma de posesión, en el plazo indicado, el
funcionario nombrado deberá prestar juramento o promesa de
acuerdo con la fórmula prevista en el R.D. 707/1979 de 5 de
abril.

9.- Impugnación y revocación de la convocatoria.

9.1. La presente convocatoria y los actos administrativos que se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada.

9.2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración del
plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes, el Pleno
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la
forma prevista en la Base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión de oficio
de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se
estará a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre.

10.- Publicación.

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán ínte-
gramente en el B.O.P. y en el D.O. de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Además, y de acuerdo con el artículo 6.2. del RD.
896/1991 de 17 de junio, citado, un anuncio en extracto de esta
convocatoria se publicará en el B.O.E. con el contenido que indica
el citado precepto.
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11.- Base final.

Las presentes Bases están a disposición de los interesados y
público en general en las dependencias municipales para su
consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite
previo pago de los derechos correspondientes.

Guadiana del Caudillo, a 22 de octubre de 2002. El Alcalde.

A N E X O  I
PARTE I.- MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3.- Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía: su significado.
Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Estructura.
Síntesis de su contenido.
Tema 5.- Régimen Local Español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.
Tema 6.- El Municipio. El Término Municipal. La Población. El
Empadronamiento.
Tema 7.- Organización Municipal. Competencias.
Tema 8.- La función pública local y su organización.
Tema 9.- El acto administrativo. Principios generales del procedi-
miento administrativo.
Tema 10.- Principios inspiradores de la Ley General Tributaria.
Tema 11.- Los ingreso públicos. Concepto y clases. Los impuestos
locales.
Tema 12.- El orden público y su relación con la policía local.
Relaciones de la Policía Local con la Policía Gubernativa y con la
Policía Judicial.
Tema 13.- Las multas municipales: Concepto y clases. El procedi-
miento sancionador.
Tema 14.- Protección civil. Conceptos, casos y aplicaciones por la
Policía Local.
Tema 15.- El Municipio de Guadiana del Caudillo. Sus límites, su
división, su callejero, sus zonas residenciales, sus núcleos de pobla-
ción. Ubicación de los Centros y Organismos Oficiales.

PARTE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1.- Los Policías Locales en la Ley sobre Fuerzas Armadas y
Cuerpos de Seguridad.
Tema 2.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Extrema-
dura. Estructuras. Síntesis de su contenido.

Tema 3.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento General de Circulación. Génesis Legal.
Justificación. Objeto y ámbitos de aplicación.
Tema 4.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento General de Circulación. Competencias.
El Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial.
Tema 5.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento General de Circulación. Normas Gene-
rales de circulación.
Tema 6.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento general de Circulación. De la circula-
ción de vehículos. Lugar en la vía. Velocidad. Prioridad de paso.
Tema 7.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento general de Circulación. Incorporación
a  la circulación. Cambios de dirección, de sentidos y marcha
atrás. Adelantamientos.
Tema 8.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguri-
dad vial y Reglamento general de Circulación. De la circulación de
vehículos. Parada y estacionamiento. Cruces de pasos a nivel y puentes
levadizos. Utilización del alumbrado. Advertencias a los conductores.
Tema 9.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículo a motor y
seguridad vial y Reglamento general de Circulación. De la circula-
ción de vehículos. Otras normas de circulación.
Tema 10.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento general de Circulación. La señaliza-
ción. Las autorizaciones administrativas.
Tema 11.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento general de Circulación. Infracciones.
Sanciones. Medidas cautelares. Responsabilidades.
Tema 12.- Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y Reglamento general de Circulación. Procedimiento
sancionador. Recursos. Prescripción y cancelación de antecedentes.
Ejecución de las sanciones.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002, sobre
citación para práctica de notificación por
comparecencia de providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley General
Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la redacción
dada por el art. 28: 1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por
el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación a



los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
medio del presente anuncio se pone de manifiesto que se encuen-
tran pendientes de practicar las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los inclui-
dos en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Notificación acuer-
do derivación de responsabilidad y requerimiento de pago.

– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de
que se practique la notificación pendiente, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados en el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el

plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2002. El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación, RAFAEL DÍAZ GARCÍA

RAZÓN SOCIAL D.N.I./C.I.F.

IMPULSO 92 A14092639

PARTICULARES

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2002,
sobre extravío de Título de Bachillerato de
D. José Manuel Núñez Crespo.

Se hace público el extravío del Título de Bachillerato de D. José
Manuel Núñez Crespo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de
treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, a 20 de noviembre de 2002. El Interesado, JOSÉ MANUEL
NÚÑEZ CRESPO.
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